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Editorial 

En el camino a la consolidación de la cultura jurídica mediante Internet y las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, la División de Educación a Distancia de la Facultad de Derecho de la UNAM tiene el agrado de 

compartir, a través de su revista electrónica AMICUS CURIAE, tres artículos que reflejan la pluralidad del 

conocimiento jurídico y del educativo en las ya no tan nuevas modalidades de formación a distancia.  

"La eficacia del derecho fundamental de acceso a la justicia bajo la interpretación conforme de la Suprema Corte a 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo" es un ilustrativo artículo de la Mtra. Maricela 

Lecuona González, quien con particular maestría hace un repaso de diversos instrumentos internacionales como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos y la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y destaca la importancia del derecho de acceso a la justicia 

bajo un marco de igualdad. Cierra con la revisión de una sentencia del año 2013 de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que determina como inconstitucional el artículo 67 de la Ley aludida por no atender al debido 

proceso en su aplicación por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

El Lic. Adán Reséndiz Serrano abre un horizonte distinto (pero no por ello alejado de la actividad económica) al 

abordar en "La obra original, su interpretación y argumentación para su protección conforme a la Ley Federal del 

Derecho de Autor" una interesante reflexión conceptual y jurídica sobre la creación, la obra de arte o su 

originalidad. Si bien apunta que para la protección de ésta se requiere de interpretación y argumentación 

normativa, no es menos cierto que el jurista (como creador o consultor) tiene un importante nicho por descubrir y 

ejercer en materia de derecho autoral. Cual esfera de cristal observamos que es mucho más lo que dice el autor en 

lo que omite y por ello invitamos a los profesionales del derecho a explorar más sobre lo expuesto por nuestro 

articulista. 

El Dr. Germán Álvarez Díaz de León y la Mtra. Yolanda Bernal Álvarez hacen un trazo muy interesante sobre la 

educación a distancia, que debe pasar por diferentes momentos de la gestión educativa en el plano programático, 

instrumentación de objetivos, perfiles y desde luego la proyección del costo de la educación a distancia con la 

finalidad de que ésta resulte prometedora y satisfactoria para los que se interesan en tal modalidad educativa. No 

sobra decir que esta exploración se convierte en un insumo para el quehacer de la División de Educación a 

Distancia, como su organización entera para identificar de primera mano elementos de su operación diaria como 

para articular nuevos proyectos, estabilizar los que tiene en curso, pero todavía más: apuntar a la multidisciplina en 

la formación universitaria. 

Por todo ello nos congratulamos de que AMICUS CURIAE este convirtiéndose en un medio de divulgación de la 

cultura, ejemplo de la investigación, pero de manera particular de la aspiración de los autores por ejercer la 
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docencia de distintos modos, esto a través de la palabra escrita que pronto fluirá en Internet, cual viento que sopla 

a veces suave, otras más irreverente, tocándonos según nuestro grado de sensibilidad y percepción. 
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